
MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES , UNIÓN EUROPEA 
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M-IT 

CONVOCATORIA PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL TE岛'lPORAL EN LA 
EMBAJADA DE ESPANA EN EL CAIRO CON LA CATEGORIA DE OFICAL 

Teniendo en cuenta, en 10 que resulte de aplicación, 10 previsto en la Resolución de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas, de 18 de febrero de 2015 , por la que se establecen criterios sobre selección 
de personallaboral en el exterior, se acuerda convocar proceso selectivo con arreglo a las siguientes: 

BASES DE CONVOCATORIA 

1. Normas generales 

1.1. 	 Se convoca proceso selectivo para cubrir 2 plazas de la categorfa de oficial por el sistema de acceso 
libre. 

Las funciones , retribuciones y demás características de las plazas se detallan en el Anexo 1. 

1.2. 	 EI proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso - oposición，∞n las valoraciones, 
ejercicios y puntuaciones que se especifican en el Anexo II. 

1.3. Concluido el proceso selectivo, a los/Ias aspirantes seleccionados y que hayan acreditado cumplir Jos 
requisitos exigidos, hasta el máximo de plazas convocadas, se les formalizará el correspondiente 
contrato. 

1.4. Las bases de la convocatoria publicarán completas en el Punto de Acceso General 
www.administracion.gob.e~， lón de anuncios de Embajada de España (C/ Ismail Mohamed,en el tab

se 

4 1. 11211 Zamalek. Cairo), en la página web www.exteriores.gob.es/embajadas/elcairo. asÍ como en 
las oficinas institucionales de España en EI Cairo: Agregaduría de Defensa, Oficina Comercial , Oficina 
Técnica de Cooperación e Instituto Cervantes. 

2. Requisitos de los candidatos 

2.1 . 	 Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo, los/Ias aspirantes deberán poseer en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la formalización 
del contrato de trabajo los siguientes requisitos de participación: 

2.1 . 1. Edad: Tener cumplidos, al menos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación, en su 
caso. 

2.1.2. Titulación: Estar en posesión del título de Bachiller 0 equivalente: 

2.1.3. Compatibilidad funcional: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias 
de las plazas que se convocan. 

2.1 .4. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas 0 de los órganos constitucionales 0 estatutarios de 
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 0 especial para empleos 0 

cargos p白 blicos por resolución judicial, 0 para ejercer funciones similares a las que 
desempe臼aban en el caso del personal laboral , en el que hubiese sido separado 0 inhabilitado 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 0 en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria 0 equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 

2.2. 	 Los/las candidatos/as no egipcios deberán estar en posesión del coηespondiente permiso 0 autorización 
de residencia y trabajo en Egipto en la fecha de inicio de la prestación de servicios. En todo caso, el 
contrato se extinguirá el día en que el/la trabajador/a deje de estar en posesión del correspondiente 
permiso 0 autorización de residencia y trabajo. 

3. Solicitudes 

3.1. 	 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar el modelo que figura como 
Anexo III a esta convocatoria que estará disponibJe en el tabJón de anuncios y página web de la 
Embajada de España en EI Cairo (www.exteriores.gob.es/embajadas/elcairo). 
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3.2. 	 La presentación de solicitudes se realizará en la Embajada de España en EI Cairo, por vía electrónica, 
sin perjuicio de 10 previsto en el art. 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo el último día de plazo el día 18 de 
octubre de 2025 y se deberán dirigir a la siguiente direcci创 : 41 Ismail Mohamed, 11211 , Zamalek 
Cairo 

Las solicitudes podrán presentarse telemáticamente a través del Registro Electrónico General de la 
Administración General del Estado httos://administracion . 筐。 b.es e irán dirigidas al Registro General de 
la Embaiada de Esoaña en Egioto cuvo código en GEISER es 000006098 

Las solicitudes presentadas por correo postal deberán ser registradas en la oficina de correos en plazo y 
con el correspondiente sello de entrada en el impreso de solicitud (Anexo 1II). No se aceptará el 
matasellos ordinario ni el ticket de pago de correos como comprobante de la presentación en plazo. 

En caso de que la solicitud se presente por correo postal 0 en algún registro público distinto del de esta 
Representación , se recomienda que se adelante la misma por correo electrónico enviado a la dirección, 
emb.elcairo.adm@maec.es, incluyendo escaneado el Anexo III con el correspondiente sello de entrada 
y el Documento de Identidad 0 Pasaporte. 

3.3. 	 A la solicitud se acompañará: 

Copia del Documento de ldentidad 0 Pasaporte. 

Copia del título exigido en el anexo I. 

Curriculum vitae del candidato. 

Documentación acreditativa de los méritos que e1/la solicitante desee que se valoren en la fase de 
concurso. 

La no presentación de esta documentación supondrá la exclusión del aspirante deJ proceso selectivo, 
salvo que únicamente se trate de la documentación acreditativa de los méritos que eJ candidato/a desee 
que se valoren en la fase de concurso, en cuyo caso el aspirante podrá ser admitido, pero será valorado 
con cero puntos en la valoración de méritos. 

Toda la documentación enumerada se podrá apo民ar， en su caso, en el plazo de subsanación previsto en 
eJ punto 4.1 . 

3 .4. Los errores de hecho, materiales 0 aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán subsanarse 
en cualquier momento de oficio 0 a petición del interesado/a. 

4. Admisión de aspirantes 

4. 1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará la relación ordenada alfabéticamente 
de aspirantes admitidos y exc1 uidos, con indicación del número de documento de identidad 0 pasaporte, 
en la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y con indicación de las 
causas de exc1 usión, señalando un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la relación , para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión. Esta 
relación se publicará en EI Cairo (www.exteriores.gob.es/embajadas/elcairo).Asimismo se indicará el 
lugar, fecha y hora de la realización del ejercicio de la oposición. 

4.2. 	 Transcurrido dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones，臼tas se expondrán 
en los mismos lugares y medios en que 10 fueron las relaciones iniciales. 

5. Organo de seJección 

5.1. 	 EI órgano de selección de este proceso selectivo es el que figura como Anexo IV. 

5.2. 	 El órgano de selección, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, velará por el estricto 
cumpJimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

Corresponderá al órgano de selección la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que 
pudienin surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones motivadas que 
estlme pertmentes. 

5.3. 	 Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de intervenir en los supuestos siguientes: 
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Tener interés personal en el asunto de que se trate 0 en otro en cuya resolución pudiera influir la de 
aqu副 ser administrador de sociedad 0 entidad interesada 0 tener cuestión litigiosa con algún 
interesado. 

Tener un vínculo matrimonial 0 situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado 0 de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades 0 sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales 0 mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho 
profesional 0 estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación 0 el mandato. 

Tener amistad íntima 0 enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior. 

Haber intervenido como perito 0 como testigo en eJ procedimiento de que se trate. 

Tener relación de servicio con persona natural 0 jurídica interesada directamente en el asunto, 0 

haberle prestado en los dos úJtimos años relación de servicios profesionales de cualquier tipo y en 
cualquier circunstancia 0 lugar. 

Asimismo, los/Ias aspirantes podrán recusar a Jos miembros deJ órgano de selección cuando concurran 
las circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

A efectos de comunicaciones y demás incidenci邸， el órgano de selección tendrá su sede en la 
Embajada de España en EI Cairo, calle Ismail Mohamed , nO 41 , teléfonos 27356437 y 27356397 , 
dirección de correo electrónico emb.elcairo.adm@maec.es. 

6. Desarrollo del proceso selectivo 

Los/las aspirantes serán convocados al ejercicio en lIamamiento único, siendo excluidos de la fase de 
oposlclon qUlenes no comparezcan. 

Concluido el ejercicio de la fase de oposición, el órgano de selección hará públicas en el lugar de su 
ceJebración, en la sede del órgano de selección y en su página web, la relación de aspirantes que hayan 
alcanzado la puntuación mínima establecida para superarla, con indicación de la puntuación obtenida. 
Asimismo se indicará el lugar, fecha y hora de la realización de la entrevista en la fase de concurso. 

Finalizadas las entrevistas, el órgano de selección publicará en el lugar de la celebración de la fase de 
oposición, en la sede del órgano de selección y en su página web, la valoración de los méritos de la 
fase de concurso, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos, la valoración 
de la entrevista y la puntuación total del proceso selectivo. 

Los/las aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de dicha relación , para efectuar las alegaciones pertinentes. Finalizado dicho plazo el 
órgano de selección publicará la relación con la valoración definitiva del proceso selectivo. 

EI órgano de selección podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de 
la identidad de los/Ias aspirantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que algún aspirante no cumple 
cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, previa audiencia a la persona interesada, 
deberá proponer su exclusión a la autoridad convocante. 

7. Superación del proceso selectivo 

Finalizadas las fases de oposición y de concurso, el/la Presidente/a del órgano de selección elevará a 
la autoridad convocante la relación de aspirantes que hayan obtenido al menos la calificación mínima 
exigida para superar el proceso selectivo, por orden de puntuación. 

Dicha reJación se publicará en el Centro donde radiquen las plazas convocadas y en su página web, así 
como en cuantos lugares se consideren oportunos, disponiendo los primeros aspirantes de d icha 
relación, hasta el número de plazas convocadas, de un plazo de cinco días hábiles para la presentación 
de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

No se podrán celebrar mayor número de contratos que el de puestos de trab勾 o convocados. 

Hasta que no quede formalizado el contrato, los/las aspirantes no tendrán derecho a percepción 
económica alguna. 
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7.4. Los/las aspirantes contratados/as deberán cumplir un periodo de prueba de 15 días durante el que serán 
evaluados por el responsable de la unidad de destino. 

7.5. 	 En el caso de que alguno de los candidatos/as no presente la documentación correspondiente en el 
plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, renuncie 0 la evaluación del periodo de prueba 
sea desfavorable, el puesto será adjudicado al siguiente candidato/a de la relación a que se refiere la 
base 7. 1. 

7.6. 	 A esta contratación le será de aplicación la legislación laboral de Egipto. 

8. Norma Fina1 

Contra la presente convocatoria se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un 
contado desde el día siguiente al de publicación, ante el mismo órgano que 10 dicta, 0 

cont
mes 

encioso-administrativo en el plazo de dos 
su 

meses a partir, así mismo, del día siguiente a su publicación, 
recurso 

ante el órgano judicial competente, de acuerdo con 10 previsto en la Ley 39/2015 , de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 2911998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que, en caso de interponer recurso 
de reposición , podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente 0 se 

no 
hay
se 

a producido la desestimación presunta del mismo. 

En El Cairo, a 9 de octubre de 2025 

。-1. \\.UO飞 k儿人) 
Fdo. Cristina Fraile Jiménez de Muñana 

Encargada de Negocios a.i. 
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Cat P fesi OFICIAL 

Titulación requeridaNO de plazas Funciones Retribución Duración del contrato 

Apoyo a la Embajada de España en. 12 meses8achiller 0 equivalente.2 3,829 ,00 USD 
dependencias en EI Cairo, realizando 
Jartum , temporalmente en 

INTEGROS 
las siguientes funciones MENSUALES 
Mecanografia, informåtica 
(Windows, Office y Outlook )、 

archivo, atención telefónica, 
redacci凸 n de todo tipo de escritos 
administrativos, traducción, y todos 
aquellos relacionados con su puesto 
de trabajo que le encom iende el Jefe 
de Misión 
Participación en los tumos de guardia 
que se establezcan , incluidos, en su 
caso, los relativos a la atención del 
teléfono de emergencia consular 
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ANEXOII 

DEL SELECTIVO 

霉
。D
 

OCJ C nH vdi nuaF concurso con y valoraciones 

del puesto que 

。
 

Prueba p苦"''''.'''''''. que consistirá en la resolución de un caso práctico relativo a 
figuran e只 el Anexo 1 dεla La prueba se de forma manual. 

Se puntu袋矿在 o a 10 punto嚣， necesario un 那ínir在10 de 5 puntos para superarla. 

La valoración de la fase de concurso se realizará únicamente a los candidatosl梢 hayan superado la 
。 

La m远xima de la concurso será 6 puntos. 

La 

A. 

a la finalización de de 

1. Méritos profesionales: Se valorará la experiencia en puestos de igual 0 similar categoría, 
documentalmente. 

Puntuación máxima: 4 puntos. 
de puntuación: puntos por mes completo de experiencia. 

AI γalorar m苍白。s profesionales se puntuará ig也al el ocupado un en la 
Administración que 怠n la empresa 

2. 部责毒ritos formativos: 

Se valorarán los cursos relacionados con el pues缸， tí阳 académicos y otros de 
utilidad para el 

No podr在 como m世ito la titulación exigida como de participación en el proceso 
selectivo. 

PU时uaciδn 1,5 

B. Entrevista: en la realizaciδn detallando los 
versará la misma una forma conci始 exhaustiva, no incluir elementos 

合
曹valorado en el resto de los méritos de concur如. La entrevista 戏。 -
L
 

eliminatorio. 


Puntuación máxima: 0,5 puntos. 
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La puntuación de la concurso será la suma de las calificaciones obtenidas en uno d己 los méritos y 
la e时revista. 

La puntuación 丑nal 

la de concurso. 
determìnada por la suma dεlas obtenidas en la de oposición y 

l二nc在 so de empate eJ orden se establecerá atendiendo a: 

;需 Mayor obtenida en la 。pOSICIOI1. 
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2. 	 Mayor puntuación obtenida en la valoración de los méritos profesionales. 

3. 	 El artículo 60 "Trabajo de los familiares en el exterior", punto 2, de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la 
Acción y del Servicio Exterior del Estado. 

Se adoptarán las medidas precisas para que los/las aspirantes con discapacidad gocen de las mismas 
condiciones que el resto de los/Ias aspirantes en la realización de los ejercicios. En este sentido, para los/las 
aspirantes con discapacidad que asÍ 10 hagan constar en su solicitud, se establecerán las adaptaciones posibles 
en tiempos y medios para su realización. 
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ANEXO 111 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL 

TEMPORAL EN EMBAJADA DE ESPAÑA EN EL CAIRO CON LA CATEGORÍA DE OFICIAL 

DATOS PERSONALES 

APELLIDOS. ... 

NOMBRE..... 

NO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 0 PASAPORTE. ……… 


DIRECCIÓN (calle, avda, plaza) ... 

NO 

...... .......... PISO.................... .LOCALIDAD .. 

PAIS. ………… TELEFONO y/o CORREO ELECTRONICO... 

FECHA NACIMIENTO.... 


PAIS DE NACIMIENTO... . .. ... ...... ............NACIONALIDAD. …………· 


DISCAPACIDAD...... ... ..ADAPT ACION SOLICITADA............ ... ... 


DATOS PROFESIONALES 

IPuesto de trabajo actual (categoría, antigüed-ad , organismo, localidad): 


TITULACION ACADEMICA 


MERITOS PROFESIONALES 

Experiencia en puestos de trabajo de id创tica categoría 

Denominación Puesto Empresa u Organismo Púb !ico Pedodo trabalado (meses, días, años) 

Experiencia en puestos de trabajo de similar categoría 
Denominación Puesto Empresa u Organismo Público Periodo trab龟jado (meses, días, a臼 os) 

MERITOS FORMATIVOS 
Otras titulaciones 0 especialidades 

(Cursos, Seminarios y otros conocimientos de utilidad para el puesto) 

CLAUSULA DE PROTECCION DE DATOS DE CARACTER PERSONAL 

En cumplimiento la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y del Reglamento 
UE 2016/679 del Parlam巳nto Europeo y del Consejo de 27 de abril , le infonnamos de que sus datos personales serán tratados por el c巳ntro gestor que 
figura en la convocatoria a los úni∞s efectos de resolver el pro∞so s巳 lectivo arriba indicado,pudiendo usted ejercer los derechos de acc巳 so， rectificación, 
supresión, limitación y oposición ant巳 ese mismo centro gestor. La legitimación para el tratamiento de sus datos es el cumplimiento de obligaciones 
legales, así como su consentimiento. Le informamos igualmente de que el destinatario de sus datos s巳rá exclusivamente la Administración Pública. Estos 
no serán cedidos a terceros，以cepto en caso de obligación legal , ni s巳rán objeto de transferencia a un tercer pais u organización internacional. Puede 
consuttar la información adicional y detallada sobre prolección de dalOS en la web de la Representación 

En . .... ... .........….........., a...... ....de .. ......… de 2025 


(Firma) 


Embajada de Espa i'\ a 巳n EI Cairo 

41 lsmail Mohamed, 11211 ,Zamalek,Cairo 
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ANEXOIV 

ÓRGANO DE SELECCIÓN 

PRESIDENTE/A: 

Titular Sr. Don Guillermo Martín Senderos 

Segunda Jefatura Embajada de España en Jartum con residencia temporal en EI Cairo 

Suplente Sra. Doña Magdalena Cruz Y ábar 

Consejera de Asuntos Culturales y Científicos 

SECRETARlO/A: 

Titular Sr. Don Victoriano López Hernández 

Canciller Embajada de España en Jartum con residencia temporal en El Cairo 
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VOCALES: 

Titular 	 Sr. Don Alvaro Vermoet Hidalgo 

Secretario de Embajada, Encargado de los Asuntos Políticos 
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